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PROVINCIA DE CORDOBA
petel9IMMENn	

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes cié 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETtN, co-
eccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.--No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
nteresados el importe de su publicación o garanticen
ti pago, a razón de 95 céntimos línea o parte de ella

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta

12.erg.U."3,11A 	 -,....ds_essasalabaagn

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOB 2!£ I FUERA de CORDOBA

PESETAS ( 	 PESETAS

Un mes . . . 	 5 	 Un mes.. 	 . 	 6
Trimestre. . . 12'50 	 Trimestre. . 15
Seis meses . . 21 	 Seis meses . 28
Un ario . . . 40 	 Un año. . ' ' . 50

P.L.G0 ..X.IDE:11>Arei'PADO
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Reglamento de 2 de Julio de 1924.
ARTIcuto 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonaran igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando dz reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gautes
con arreglo a lo dispnestri lit regle estava del art. 6,* de
este Reglamento.

-12rmii2fflidr.3
	 	

ARTICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos
a la Legislación peninsular, a los veinte días de su promul-
gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine
la inserción de la ley en la Gaceta.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum •

plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo si no dis.
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines Oficiales se han de remitir al Gobernador de
la provincia, por cuyo conducto se pasarán a los editores
de los mencionados periódicos.

P.R. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).
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NEGOCIADO TERCERO

Destrucción de animales dañinos

Circular núm. 5.427

Con fecha de hoy, he autorizado a
don Alfonso Morales Aguilera, veci-
no de Priego, arrendatario de la de-
hesa denominada Sierra Tiñosa, sita
en el término municipal de dicha po-
blación, para exterminar por enve-
nenamiento empleando para ello la
estricnina, los animales dañinos exis-
tentes en la referida finca, que oca-
sionan grandes perjuicios en el ga-
nado, cuya autorización es valedera
desde esta fecha hasta el 15 de Di-
ciembre próximo.

Lo que se hace público por medio
de esta circular para general conoci-
miento y especialmente para el de
los pueblos limítrofes al mencionado
monte, cuyos alcaldes deberán hacer-
lo saber por medio de bandos o pre-
gones, que publicarán durante tres
días consecutivos, para evitar des-
gracias tanto en las personas como
en los animales de labor.

Córdoba 30 de Octubre de 1934.—

El Gobernador civil, Josü DE GAR-

DOQUI,

DE LA

Provincia de Córdoba

EXPROPIACIONES

Núm. 5.430

Una vez que se ha realizado el li-
bramiento expedido por la ordena-
ción de pagos del Ministerio de Obras
públicas para efectuar el del expe-
diente de expropiación que en el tér-
mino municipal de Villanueva del Du-
que, motiva la construcción de la ca-
rretera de tercer orden de Villanueva
del Duque a Fuente Obejuna, 1. sec-
ción, trozo 3.°

En su virtud he señalado el día
quince de Noviembre próximo a las
once hoJas para que se verifique el
pago en las Casas Consistoriales de
Villanueva del Duque, con sujeción a
lo prescrito en los artículos 61 y si-
guientes del Reglamento sobre expro-
piación forzosa de 13 de Junio de
1879 y dispuesto que se publique la
lista de los interesados a quienes el
Alcalde de dicho pueblo se dirigirá in-
dividualmente, dándoles conocimien-
to del día, hora y local en que ha de
celebrarse el acto.

Lo que se publica en este periódico
oficial en cumplimiento del artículo
61 del citado reglamento.

Cérdoba 26 de Octubre de 1934.—
El Ingeniero jefe, Vicente Basabe.

Relación que se cita
FINCAS

Número 1, herederos de don Si-
meón Muñoz Prieto.

Número 2, don Anselmo Ramos
Prieto. .

Número 3, don Juan Quebrajo Ruiz.
Número 4, don José Quebrajo Ruiz.
Número 5, don Mateo Quebrajo

Ruiz.
Número 6, don Juan Quebrajo Ruiz
Número 7, don José Sepúlveda Ca-

ballero.
Número 8, don Anselmo Ramos

Prieto.
Número 9, don Víctor Jurado Me-

dina.
Número 10, don Alberto Jurado

Medina.
Número 11, don Jacinto Jurado Me-

dina.
Número 12, don Anselmo Ramos

Prieto.
Número 13, don Victor Jurado M

din a.
Número 14, don José Sepúlveda Ca-

baballero.
Número 15, don Alberto Jurado Me-

dina.
Número 16, don Prudencio Benítez

Moya.
Número 17, don Victor Jurado Me-

dina.
Número 18, don José Sepúlveda

Caballero.
Número 19, don Prudencio Benítez

Moya.
Número 20, don Pmdencio Benítez

Moya.
Número 21, don Vicente Muñoz Me-

dina.

Número 22, Viuda de Nicomedes
Ramos.

Número 23, viuda de Rafael Medi-
na Sepúlveda.

Número 24, don José Rubio Alami-
llos.

Número 25, don José Frutos Ra-
mos Prieto.

Número 26, don Francisco Gómez
Rodríguez.

Número 27, don Miguel Granados
Rodríguez.

Número 28, don Miguel Poole Cor-
dero.

Perito, don Rafael Madrid Jiménez.

Núm. 5.431

Una vez que se ha realizado el li-
bramiento expedido por la Ordena-
ción de pagos del Ministerio de Obras
públicas para efectuar el del expe-
diente de expropiación que en el tér-
mino municipal de Hinojosa del Du-
que motiva la construcción de la ca-
rretera de tercer orden de Villanueva
del Duque a Fuente Obejuna, trozo
tercero de ;a primera sección.

En su virtud he señalado el día 16
de Noviembre próximo a las once
horas para que se verifique el pago
en las Casas Consistoriales de Hino-
josa del Duque, con sujeción a lo
prescrito en los artículos 61 y si-
guientes del Reglamento sobre expro-
piación forzosa de 13 de Junio de
1879, y dispuesto que se publique la
lista de los interesados, a quienes el
Alcalde de dicho pueblo se dirigirá in-
dividualmente, dándoles conocimien-
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• 1.—La parte prudencial de las re-
servas técnicas y fondos de capitali-
zación del Régimen Obligatorio de
Retiro Obrero, que durante el año

1934 podrá destinarse a inversiones
sociales, de acuerdo con los artículos
57 y 62 del Reglamento general para
el Régimen Obligatorio de Retiro
Obrero y con el artículo 7.° del Re-
glamento de Insersiones Sociales,
queda fijada en pesetas 1.434.213 85.

2.—La parte prudencial de los fon-
dos de dicho régimen que, en virtud
de los artículos 58 y 62 del indicado
Reglamento general podrá dedicarse
a inversiones sociales durante diao
ario de 1934, queda fijada en pesetas
379.584'85.

Los fines sociales que por los fon-
dos a que el artículo anterior se re-
fiere podrán ser atendidos, son:

1.—Con la parte prudencial de los
fondos de reserva y fondos de capi-
talización a que se refiere el párrafo
primero del artículo anterior:

a) La construcción de escuelas.
b) La construcción de casas hi-

giénicas y baratas.
c) La construcción, reparación y

ampliación o sostenimiento de obras
que contribuyan a extirpar enferme-
dades contagiosas o eviiarlas y a dis-
minuir la morbilidad y la mortalidad
de España.

d) Operaciones que contribuyan
a la solución o atención del proble-
ma agrario.

e) Otras obras sociales análogas
o de utilidad general.

2.—Con la parte prudencial de los
fondos a que se refiere el párrafo se-
gundo de la base anterior.

a) La construcción de cotos so:-
ciales.

b) Obras sociales de las enume-
radas en el número anterior y que
tengan preeminente carácter benéfico.

III

En general, la inversión de dichos
fondos se harán en forma de présta-
mo, pero la Caja podrá también coas-

En armonía con el Reglamento de
Inversiones Sociales, con la Real Or-
den de 11 de Junio de 1926 y con el
Reglamento general para el Régimen
del Retiro Obrero, el Consejo directi-
vo de la Caja formula el siguiente
plan de inversiones sociales para el
ario 1934.

to del día, hora y local en que ha de fruir directamente escuelas y casas
celebrarse el acto. 	 higiénicas y baratas, así como com-

Lo que se publica en este periódico prar tierras para cederlas en venta o
oficial en cumplimiento del art. 61 del arriendo a la organización que se
citado Reglamento. 	 constituya en coto social.

Córdoba 27 de Octubre de 1934.— 	 IV
El Ingeniero Jefe, Vicente Basabe. 	 1.—A consecuencia del compromi-

LISTA QUE SE CITA 	 so contraido con el Estado para la
Finca número 1.—Don Ricardo del construcción de escuelas, en la co-

Campo Ariza. municación del Instituto Nacional de
Previsión al Gobierno de fecha 4 de
Noviembre de 1923, a dicha cons-
trucción de escuelas atenderá la Caja
preferentemente.

1
 ferencia la mayor solidez de las ga-

2.—Será igualmente motivo de pre-

rantías o la mayor suma de familias
obreras o de modesta posición a la
que la obra haya de favorecer.

3.—En los préstamos que haga pa-
ra colaborar a la solución del proble-
ma sanitario, preferirá por su mayor
eficacia las obras preventivas a las
curativas; entre éstas, las que com-
batan enfermedades o plagas que ma-
yor estrago produzcan o más urgente
remedio demanden, y en igualdad de
circunstancias, las que se funden en
provincias o localidades de mayor
mortalidad o morbilidad.

4.—En los préstamos que haga pa-
ra colaborar a la scción del pro-
blema agrario, atenderá con prefe-
rencia a las obras que con mayor
eficacia contribuyan a la elevación
social de las &ases obreras del cam-
po, como por ejemplo, la adquisición
de tierras para parcelarlas en patri-
monio familiares o cederlas en arrien-
do colectivo.

Estos préstamos serán hipoteca-
rios y podrán tener, además, como
garantía complementaria, la respon-
sabilidad solidaria o mancomunada
de los socios de una asociación sindi-
cato agrícola u otro núcleo social sol-
vente.

Plan de inversiones socia-
les para el año 1934

Núm. 5.420

V
La Comisión de Inversiones de la

Caja determinará el interés del pi-es-

; tamo, en armonía con los textos le-
gales y los acuerdos del Consejo Di-
rectivo.

VI
De las garantías juzgará, sin ulte-

rior recnrso, el Consejo Directivo de
la Ceja, previo los asesoramientos
necesarios y dentro de lo prescrito
en el artículo noveno del Reglamento
de Inversiones sociales.

VII
El plazo de amortización de los

préstamos no podrá exceder de 30
arios.

VIII
En todo lo que no se consigne ta-

xativamente en este plannse atenderá
a las prescripciones del Reglamento
de Inversiones Sociales y a los de-
más textos legales y acuerdos de la
Caja.

rubricado.—Hay un sello que dice:
«Caja de Seguros Sociales y de Aho-
rros de Andalucía Occidental».

Patronato de Previsión Social de
Andalucía Occidental. — Informado
favorablemente por el Patrondto en
su sesión de veintiocho de Octubre de
mil novecientos treinta y cuatro.—El
Secretario habilitado, José López Nu
rice—Firmado y rubricado.—Hay un
sello que dice: «Patronato de Previ-
sión Social de Andalucía Oeciden-
tal».

Es copia fiel de su original a que
me remito.

Sevilla a veintinueve de Octubre
de mil novecientos treinta y cuatro.—
El Secretario general de la Adminis-
tración de la Caja, Rafael Laffón.—
V.° B.°: El Consejero-delegado, En-
rique Bellido.

Ayuntamientos—
BAENA

Núm. 2.883

Extracto de los acuerdos adoptados
por el Ilustre Ayuntamiento du-
rante las sesiones celebradas el
próximo pasado mes de. Mayo,
que formula ei Secretario que
suscribe en cumplimiento a las
disposiciones vigentes sobre el
particular.

Sesión ordinaria del día 1
No se celebró por falta suficiente

de señores Concejales.
Sesión supletoria del día 3

Preside ei señor Alcalde don Ma-
nuel Priego Arrebola.

Una vez aprobado el borrador
del acta de .1a anterior, adoptáronse
por unanimidad los siguientes acuer-
dos:

Quedar enterado de una comuni-
ción del Delegado de Hacienda
acusando recibo de .los documentos
correspondientes a la liquidación del
presupu .esto de. 1933.

Conceder un voto de confianza a
la preseidencia para que designe el
Sr. Concejal comisionado de Quin-
tas para asistir a los juicios de re-
visiones y excepciones del corriente
ario.

Darse por enterado de un decreto
de la presidencia requeriendo a los
dueños del inmueble de la calle Es-
tación, destinado a escuelas, para
que ejecute las obras indicadas por
el Perito Aparejador.

Aprobar la distribución de fondos
para cumplir las atenciones del ac-
tual mes.

Que se abone al destajista del ca-

1

 mino vecinal desde la "Barriada de
Albenclín a la Cruz de la Zamajona"
la parte correspondiente con cargo
a los fondos municipales, respecto a
la certificación número 4, aprobada
por la Diputación provincial.

Quedar enterado de una comuni-
cación del Sr. Delegado provincial
del trabajo contestando a la que por
acuerdo capitular se le dirigiera en
resolución da medidas eficaces para
el buen funcionamiento de la oficina
de colocación obrera.

Quedar enterado de otra comuni-
cación del Excmo. Sr. Gobernador
civil, referente al plan de laboreo
forzoso y demás relacionado con el

asunto para suavizar el para abrero
actual.

Autorizar a don Francisco Cok l()
Gálvez y don Joaquín Eguilaz 

Cas"tillejo para realizar obras en edil-
cios da su propiedad.

Incluir en la lista de aspirantes a
socorros de lactancia a Francisca
Ruiz Forti, Encarnación Melendo
tiz y Josefa Segura Hornero r espec-
tivamente.

Incluir en la lista de aspirantes
al subsidio a la vejez a los ancianos
pobres Manuel Navarro Calzado y
José Piernagorda Cruz.

Que a virtud del escaso número
de firmas en un escrito formulado
por varios propietarios y arrenda-
tarios de huertas solicitando se des-
tituya al actual Alcaide del agua
del río Marbella don José Lastres
por su avanzada edad, se indique
a los mismos que en su caso deben
reproducir el escrito una vez auto-
rizados y prestada conformidad por
ta mayoría de los que afecta.

Aceptar im oficio del Administra-
dor accidental del Matadero propo-
niendo el arreglo de desperfectos
existentes en el utensilio y edificio
de dicho establecimiento.

Que vuelva a la Comisón se-
gunda una moción de la misma pro-
poniendo a Francisco Alba Arrabal
para el subsidio a la vejez, por ha-
ber éste: fallecido a fin de que indi-
que otro dentro de los aspirantes
a ello.

Aprobar favorablemente informa-
das por Intervención treinta y siete
cuentas de gastos.

Que se arregle una rotura en la
cañería de la fuente de Baena.

Quedar enterados de las manifes-
taciones de los señores Pérez Mora-
les y contestación de Ia Presidencia
relativas a las gestiones realizadas
para al restablecimiento de los co-
medores de asistencia social.

Quedar asimismo enterados de
otras manifestaciones del señor Pas-
tor Moreno sobre el turno en las
obras de reconstrucción de la mura-
lla de la calle Amador de los Ríos y
contrs.itaciones de la Presidencia.

Sesión ordinaria del día 8

Presidente el señor Alcalde don
Manuel Priego Arrebola.

Una vez aprobado el borrador del
acta de la anterior se adoptaron los
siguientes acuerdos:

Aprobar la cuenta de recaudación
del mercado de abastos del mes de
Abril último.

Aprobar la cuenta de ingresos
la administración de la sección de
aguas correspondiente al mes de
Marzo último.

Desestimar una moción de las C o
-misiones de evaluación del reparti-

miento general sobre utilidades del
corriente año interesando se remune

-ren los trabajos extraordinarios
presados en los mismos por los
empicados del Cuerpo Administrat
yo don Antonio Bernabé García Y
don José- Toro Casado.

Rcsolver previa votación nominal
por mayoría de. trece votos contra
siete, conforme al dictámen de la
Comisión de Hacienda, que se in-
terponga recurso contencioso-achni-
.nistrativo contra fallos del económ i

-co provincial en recursos presenta-
dos en el ario 1933 contra su clasif i

-cación .en el arbitrio sobre inquilin a-
tos por varios contribuyentes; que
se interese el dictámen reglamenta-

Consejo Directivo.—Aprobado por
el Consejo Directivo de la Caja en su
sesión de veintiocho de Septiembre
de mil novecientos treinta y cuatro.—
V.° B.°: Ei Presidente, Antonio 0 : 1c-
ro.—Firmado y rubricado.—E1 Se-
cretario, Mariano Arias.—Firrnado y

* * *
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bario de Letrados prevenädo en la
Ley.

Desestimar en parte una instan-
cia de don Victor de Prado Santae-
lla como Presidente. de la Sociedad
"Club Galguero", solicitando se le
reclame declaración: jurada de la
renta que el local abona, y se le se-
ria1e una cuota asignada en la matrí-
cula sobre casinos y círculos de re-
creo, y se le devuelva la cantidad in-
gresada por ese concepto.

Conceder un voto de confianza a
Ja Preseidencia en consecuencia a lo
expuesto en una moción de la misma,
para que designe . provisionalmente
el señor Concejal que en la Comi-
sión Gestora desempeñe el cargo
asignado a don Luis Priego García,
suspenso en su ejercicio por el Ex-
celentícimo señor Gobernador civil.

Aprobar im dictámen de la Comi-
sión de Matadero proponiendo se
instruya expediente para depurar
las responsabilidades que puedan
d:erivarse de la clasificación dada
para el abasto público a una res sa-
crificada en aquel establecimiento.

Que pase a informe de la Junta
municipal de Sanidad la propuesta
del señor de los Ríos Urbano, con
enmienda a una moción de la Comi-
sión de Matadero interesando se
construya un horno crematorio o ca-
lerin en dicho establecimiento si no
es factible el primero para inutili
zación de la reses decomisadas en
el sentido de si es posible dicha cre-
mación con materias inflamables
así como lugar y forma legal conve-
niente.

Quedar enterado de un decreto de;
la Presidencia elevando al Concejo
las denuncias de fincas faltas de la-
boreo forzoso en cumplimiento al
ruego del señor Pérez Morales.

Desestimar una instancia de don
Ramón Alcalá Santaella y otros far-
macéuticos solicitando se amplie en
la forma que indica la aceptación
de letras de cambio para pago de
medicamentos suministrados a la
Beneficencia municipal.

Designar al anciano pobre Anto-
nio Arroyo Leva, para ocupar .1a va
cante existente entre los usuarios
del subsidio a la vejez.

Quedar enterado de un oficio de:1
Presidente de. la Comunidad de La-
bradores participando haberse re-
constituido la misma en esta ciu-
dad.

Desestimar una instancia del
Guarda interino del Parque, Manuel
Lara Márquez solicitando se le
.nombre en propiedad.

Inc_uir en las listas de aspirantes
a socorros de lactancia a las peticio-
narias Ana Mármol Ramírez y Emi-
liana Guijarro Pacheco respectiva
mente.

Conceder una ampliación de un
mes sin sueldo al permiso que por
enfermo viene disfrutando al Guar-
dia municipal Honorio Fernández Hi-
Josa, autorizando a la Presidencia
Para que nombre interinamente sus-
tituto.

Acceder a lo interesado por eql Te-
niente Jefe de la línea de la Guardia
civil de esta ciudad sobre arreglo de
desperfectos en el Cuartel y pabe
lión que ocupa.

Requerir a don Francisco Moreno
Carretero y don Rafael García Ta-
lión , para que presten su conformi-
dad a la tasación hecha por el Peri-
to Agrícola don Francisco de Prado
Santaella como perjudicados por la
construcción del camino vecinal des-

de la barriada de Allaeldín a la Cruz
de la Zamajona.

Aprobar un dictamen de la Comi-
sión de Fomento proponiendo que el
Ayuntamiento contribuya en la cons-
trucción del proyecto de reconstruc-
ció de la muralla de la calle Amador
de los Ríos tomando a su cargo la
ejecución de lo relativo a sillería y
ornamentación.

Autorizar a don Felipe Castañeda
Morales, don Luis Peña Salamanca,
don Antonio Jurado Priego y don
Juan die Dios Camacho para realizar
obras en edificios particulares.

Aprobar favorablemente infor-
mados quince cuentas de gastos.

Atender el ruego del señor Agui-
lar Ocaña sobre pago a los derecho
habientes del oficial de este Ayunta-
miento fallecido don José Esquinas
Valverde de las cantidades que al
mismo se adeuden.

Contestar a la pregunta del señor
Ruiz Lopera llevarse un riguroso
turno entre los obreros parados
para su colocación en las obras mu-
nicipales.

Tomar en consideración el niego
del señor Ríos Urbano indicando se
recabe de la junta repartidora del
general sobre utilidades del corrinte
ario certificación acreditativa de si

individuos que la componen tie-
nen asignadas las mismas cuotas o
menores que en el del próximo pa-
sado ario y bases que se han tenido
en cuenta para confección del docu-
mento cobratorio.

Quedar enterado de otras mani-
festaciones del señor Fernández de
los Ríos sobre deficiente confección
del repartimiento general de utili-
dades.

Quedar asimismo enterado de .las
manifestaciones del señor Pastor
Moreno sobre presentación de cuen-
tas por la Comisión gestora por lo
que respecta a la obra de reconstruc-
ción de la muralla.

Por último el señor Pastor More-
no interesó de la Presidencia en vis-
ta a no dar resultado el Comedor
de asistencia social y ser patente la
infracción de bases de trabajo, que
por la Presidencia se dictara un
bando invitando a las denuncias so-
bre ese extremo.

SesTón ordinaria del día 15
Presidencia de don Manuel Priego

Arrebola.
Aprobado el borrador de acta de,

la anterior se adoptaron los siguien-
tes acuerdos:

Hacer suyo el Concejo un decreto
de la Alcaldía dando cuenta del re-
querimiento efectuado al señor Ar-
cipreste del partido para la ejecu-
ción de obras por quien corresponda
en la Iglesia de la aldea de Alben-
din, a causa de su estado ruinoso.

Aprobar el extracto de los acuer-
dos adoptados por el Ayuntamiento
durante las sesiones celebradas el
próximo pasado mes de Abril.

Aprobar una moción de la Alcal-
día Presidencia proponiendo se so-
licite de la Diputación provincial,
que en la liquidación do les obras
del camino vecinal de "Baena a
Zuheros' se incluya para su abono
a este Ayuntamiento los gastos de
estudio y proyecto.

Acceder a lo interesado por don
Antonio Rosales Rabadán, sobre,
exacción del arbitrio sobre rejas sa-
lientes en la casa número 36 de la
calle Amador de los Ríos.

Aprobar una mación del Oficial

encargado del negociado de contri- ?.
buciones proponiendo se interese de
la Dirección general de propiedades
y contribución territorial se decla

-ren ,exentos de pago del tributo cier-
tos edificios propiedad del Ayunta-
miento que no producen renta.

E:evar a definitiva la adjudica-
ción en el concurso de aprovecha-
miento de pastos procedentes de los
terrenos adquiridos para construc-
ción de un nuevo Cementerio.

Desestimar una instancia de los
individuos de la Banda municipal
de Música, solicitando que las canti-
dades que perciben como tales, lo
sean en concepto de sueldo en lugar
cle como gratificación.

Aprobar el dictámen de los Le-
trados don Antonio Jaén Morente y
don Antonio Hidalgo Cabrera eva-
cuado conforme al acuerdo de 5 de
Abril ú ltimo sobre responsabilidad
civil por destitución en su día de los
empleados municipales don Amador
de los Ríos y de los Ríos, don Angel
()caña Tarifa, don Francisco More-
no Tarifa y don Manuel González
López.

Aprobar la matrícula del arbitrio
sobre canalones, correspondiente al
actual ejercicio.

:Que pase al Tribunal de aguas
una instancia de don José Rodrí-
gtoz, solicitando se le, nombre Al-
caide de aguas del río Marbella.

Nombrar a don Enrique Abella-
neda Sánchez interinamente médico
titular del quinto distrito de la Be-
neficencia, con residencia en la al-
dea de. Albendín y conceder un vo-
to de gracias al señor Mejías Molina
medico que fue de dicha barriada
por sus meritísimos servicios pres-
tados a la misma durante el tiempo
que el distrito ha permanecido va-
cante y lo ha asistido voluntaria y,
gratuitamente.

Aprobar un dictám.en de la Co-
misión de Beneficencia proponiendo
que la plaza vacante de médico ti-
tular del quinto distrito, se provea
mediante, concurso libre de méritos,
que la selección de aspirantes sei
realice mediante tribunal y que que-
den designados a esos efectos los
señores Concejales don Pablo Pas-
tor Moreno y don José Bujalance
Santaella.

Que se conteste al Excmo. señor
Gobernador civil con referencia a
un oficio relacionado con la colin-
dancia del cuartel de la Guardia
civil y sociedad de obreros agríco-
las, que con el mayor respeto, no
está dentro de .las atribuciones de
este Ayuntamiento la adopción de
medidas excepcionales que hicieran
posible el traslado de aludido cen-
tro obrero.

Autorizar a don José Serrano Po-
lonio, don Felipe Castañeda Mora-
les, don Angel Trujillo Priego y don
Francisco Luque Garrido, para rea-
lizar obras en inmuebles de, su pro-
piedad particular.

Autorizar al Perito para que por
administración realice las obras que
indica por desprendimiento de las
tapias del Cementerio de la aldea de
Albendín.

Llevar a efecto la recepción pro-
visional de les obras de reforma y
urbanización del paseo de la plaza
de la República, autorizando a la
Presidencia para que abone al con-
tratista el : importe de la certifica-
ción del Perito Aparejador al efec-
to.

Autorizar a don Luis Roj ano C;11r-

denas para realizar obras en un in-
mueble de su propiedad particular.

Contestar a la Jefatura de Obras
Públicas de la provincia sobre el iti-
nerario a seguir en el servicio de
viajeros solicitado entre Baena y
Puente Genil.

Convocar nuevas subastas con su-
jección al mismo tipo que sirvieron
de base a las anteriores declaradas
desiertas, para la venta por ,ese me-
dio de! solar y materiales Prece

-dentes del derribo de las casas nú-
mero 34 de la calle Calderos y 7 del
Arco oscuro respectivamente.

Partiticipar a la Administración
del Matadero para su cumplimiento
y efectos consiguientes un dictámen
de la Comisión Permanente de la
Junta municipal sobr)e inutilización
de las reses que decomisen en el
Matadero municipal.

Recabar nuevamente de la Presi-
dencia de la Junta general del re-
partimiento sobre utilidades del co-
rriente ejercicio certificación de las
cuotas que: en el pasado ejercicio
abonaron los señores componentes
de aludida Junta y con la que apa-
recen en el del actual ario, así como
bases gneral que se han tenido en
cuenta para fijación de cuotas de
todos los contribuyentes con arre-
glo al Estatuto municipal.

Favorablemente' informadas por
Intervención, aprobáronse a conti-
nuación veintiocho cuentas de gas-
tos.

Atender al ruego del señor Pas-
tor Moreno sobre que se de a los
que asistan a lbs comedores de asis-
tencia social la cantidad prudencial
de comida suficiente para sus nece-
sidades y caso contrario de no ser
factible ello, no continúen funcionan-
do dichos comedores.

Tomar el ruego del señor Pastor
en consideración, sobre adquisición
de datos para ,establecimiento de
una cantina escolar en los próximos
presupuestos.

Sesión ordinaria del día 22

Preside el señor Alcaide don Ma-
nuel Prkgo Arrebola.

Una vez aprobado el borrador del
acta de la anterior se adoptaron
por unanimidad los siguientes acuer-
dos:

Determinar al aprobar definitiva-
mente el reparto de contribuciones
especiales por construcción del ca-
mino vecinal del kilómetro 77 de la
carretera de Jaén a Córdoba a Fuen-
te de Guta, atendiendo las reclama-
ciones entabladas contra el mismo
por cinco contribuyentes, que el
mismo sea puesto al Cobro en pe-
ríado voluntario durante veinte d as
y dos plazos.

Autorizar a la Presidencia, con
presencia de dos comunicaciones de
don Francisco Moreno Carretero y
don Rafael García Talión, prestando
su conformidad a la tasación hecha
por el Perito agrícola en los daños
ocasionados en fincas de su propie-
dad, perjudicadas con la construc-
ción del camino vecinal de la ba-
rriada de Albendín a la Cruz de la
Zamajona, para que proceda a su
pago.

Autorizose seguidamente a don
Antonio González„ don Francisco
Viñas, don Juan Barca y don José
Carda García respectivamente pa-
ra realizar obras en inmuebles de
su propiedad particular.

Acceder a lo solicitado por el se-
ñor Ruiz Lopera sobre arreglo de
la cañería de desagiie de la fuente
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sita junto a Palacio en la plaza de
Santa Marina.

Autorizar a la Presidencia para
que designe la comisión que estudie
y proponga con toda rapidez y efi-
cacia las normas para reorganiza-
ción de los servicios de Beneficen-
cia.

Declarar corresponderles la con-
cesión de la prórroga solicitada a
los mozos Antonio R. Ocaña Padillo,
Antonio Triguero Cruz y Francisco
Cobo Pérez respectivamente.

Conceder un voto de gracias al
Oficial encargado del Negociado de I

Quintas don Francisco Conteras Le-
va por la competencia del trabajo
prestado c_, n el presente ario por el
mismo en el reemplazo finalizado.

Incluir en las listas de aspirantes
a socorros de lactancia a las pobres

 I

de beneficencia María Morales Tru-
jillo, Josefa Bonilla Párraga, Pauli-
na Navarro García, Mercedes Can-
tero Porcuna. Trinidad Tienda Cruz
y Carmen García Palmero, respec-
tivamente.

Aprobar en principio un expe-
idiente de habilitación y suplemento
de crédito dentro del presupuesto
ordinario vigente.

Aprobar con el favorable dicta-
men de los Letrados don José Casa-
nova Jordano y don Antonio Hidal-
go Cabrera, como trámite previo pa-
ra poder recurrir en sus pertinentes
procedimientos contra los fallos dic-
tados por el Tribunal provincial
económico administrativo en recur-
sos formulados sobre el arbitrio de
inquilinatos en e.l ario 1933 por va-
rios contribuyentes.

Incluir en el padrón vecinal a . Jo-
sé Caballero Molina, Luis Arjona
González, José Soriano Bernal y
Juan Urbano Urbano respectivamen-
te, en unión de su familia este últi-
mo.

Separar definitivamente del cargo
de Agente ejecutivo a don Antonio
Borrego Muñoz, procesado por el
delito de estafa, nombrando en su
sustitución a don Eduardo Montes
Villarreal.

Acceder a lo interesado por don
Juan A. Aragón Cañete sobre exen-
ción del arbitrio sobre canalones en
la -casa número 12 de la calle Torre-

Designar a don Agustín Vergara
Tortosa, propietario forastero y a
don Antonio Moreno Tarifa, obrero
agrícola asalariado, para que con
dicho carácter formen parte de la
Junta pericial del Catastro, por ha-
ber renunciado a la elección las dis-
tintas entidades oficiales a que los
Mismos pdrtenecen para proceder a
su designación.

Nombrar a don Joaquín Aragón
Román, don Vicente Mejías Meien-
do, don Pablo Pastor Moreno, Con-
cejales, don Manuel López Priego,
administrador de arbitrios y don

Antonio Cañete Amo, industrial de
la zona fiscalizada, para que formen
la junta especial repartidora de con-
ciertos en la zona libre del término
para la exacción del arbitrio sobre
carnes, en el presente año, por ha-
ber quedado desierta la elección
cenvocada.

Dejar sobre la mesa para estudio
un oficio del Presidente de la Co-
munidad de Labradores, interesando
la exposición al público del padrón
de socios y listas electorales de di-
cha entidad.

Aprobar la cuenta de ingresos de
la administración de arbitrios co-

rrespondiente al mes de Abril últi-
mo:).

Hacer constar en acta la protes-
ta del Concejo, salvando su voto el
señor Concejal don; José Bujalance
Santaella, por la fafta de considera-
ción tenida al mismo, al no facili-
tarle los antecedentes interesados
por acuerdo de 15 dei actual por la
Junta general del repartimiento so-
bre utilidades.

Aprobar favorablemente informa-
das por Intervención treinta y dos
cuentas de gastos.

El señor Pérez Morales formuló
un ruego sobre la subida del precio
del pan, que fué contestado por la
Presidencia.

V señor Ruiz Lopera, formuló
algunas protestas por hechos acae-
cidos en 16 del actual en ocasión
de que actuaba corno vocal de la
Comisión de Abastos verificando
repeso de pan, siendo contestado
por la Presidencia.

El señor Caballero Francés, rogó
que con motivo de la llegada a Cór-
doba del Sr. Ministro de Obras Pú-
bicas, se elevase índice de obras a
realizar en remedio del paro obre-
ro. Siendo tomado en consideración
por la Presidencia. _

Sesión ordinaria del día 29
Preside el señor Alcalde don Ma-

nuel Friego Arrebola.
Aprobado el borrador del acta de

la anterior, se adoptaron los siguien,
tes acuerdos:

Quedó nuevamente sobre la mesa
para estudio un oficio de la Comu-
nidad de Labradores participando la
exposición al público del padrón de
electores.

Aprobose la distribución de fon-
dos para cumplir las atenciones del
mes de Junio próximo.

No se tomó en consideración un
oficio del señor Concejal Ruiz Lo-
pera, presentando la renuncia del
cargo de vocal de la Comisión de
Abastos.

Se concedió un mes de permiso
para asuntos propios al señor Con-
cejal Pozo Muñoz, ampliación al
que viene disfrutando.

Se acordó el abono de dietas a
uno de los vocales obreros por su
asistencia a las sesiones del Jurado
mixto menor del trabajo rural.

Autorizar a don José Hornero
Muñoz y don Manuel Trujillo Mo-
reno, para realizar obras en edifi-
cios de su propiedad.

Que se abone al Ayuntamiento
de Má,:aga los derechos devengados
por reconocimiento clt.1 mozo de esta
ciudad Antonio Triguero Cruz del
actual reemplazo.

Que se interese a don Manuel Ro-
dríguez Arias, antes de resolver
sobre petición que formula de,. ele-
vación de renta de la casa de su
propiedad, destinada a Cuartel de
la Guardia civil de la aldea de Al-
benclín, por mejoras a realizar en
dicho edificio, que presente presu-
puesto a fin de, determinar lo pro-
cedente a virtud del Decreto del
Ministerio de Justicia de 29 de Di-
ciembre de 1931.

Que entren en la lista de aspiran-
tes a socorros de lactancia las peti-
cionarias Concepción Pérez Cruz y
Carmen Moreno Ayala respectiva-
mente.

Desestimar una instancia de. don
Juan Aspitarte Villarrsal, pidiendo
se le dé de baja en la exacción de
tributos de esta ciudad por haber
trasladado su residencia a Granada,

hasta que justifique haber adquirido
la vecindad en esta población.

Desestimar una instancia de don
L-ope Arco del Real, vecino de Do-
ña Mencía, solicitando la nulidad de
.la cuota impuesta en el reparto de
conciertos obligatorios en la zona

PUENTE GENIL

Núm. 5,374

Don Alejandro González Márquez,
Alcalde Presidente de la Comisión
Gestora del ilustre Ayuntamiento
de Puente Genil.
Hago saber: Que Existiendo va-

cantes en la Banda 'municipal de Mú-
sica de esta villa, las plazas de Flis-
corno primero y Bombardiuo primero
dotadas con el haber anual de 1.200
pesetas cada une de ellas y debiendo
proveerse por concurso, previo exa-
men se anuncia esté por término de
30 días a partir de la fecha de la pu-
blicación del presente en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia, para que los
señores que deseen tomar parte en él
puedan solicitarlo del señor Alcalde
Presidente de ta Comisión Gestora
de este Ayurnamiento, en cuya ins-
tancia podrán ser unidos los justifi-
cantes de su aptitud artistica si así
lp desean los señores concursantes.

Los solicitantes habrán de ejecutar
en el acto del examen una obra de es-
tudio con la Banda:

Un estudio de mediana dificultad
del rnetodo del instrumento sin acom-
pañamiento y una obra o fragmento
de ella a primera vista, dandole 15
minutos para que puedan hacerse
cargo de la misma.

Los que deseen tomar parte en es-
tos ejercicios solicitarán del señor
Director de la Banda, cuantos infor-
mes necesiten en relación con los ac-
tos que se han de celebrar, como así
mismo las obras de estudio y deberán
tener presente que han de personarse
en esta villa con 48 horas de anticipa-

.libre por carnes y alcoholes del
,•r" próximo pasado año.

3 Autoriar a doña María del Amor
Ivionroy Friego, don Eladio Santos

; Maillo y don Francisco 1VIelendo
León para verificar la apertura de.
•astab-2ecimientos.
i Aprobar favorablemente infor-,

madas por Intervención, treinta y
tres cuentas de gastos.

Baena 9 de. Junio de 1934.—E1
Secretario, Luis Córdoba.

e 	 * * e

; Don Luis Córdoba García, Abogado
y Secretario del Ilustre Ayunta-
miento de esta ciudad.
Certifico : Que el Ilustre Ayunta-

miento, en sesión ordinaria celebra-
da el día 12 del actual, por unani-
iniciad resolvió prestar su aproba-
ción al precedente extracto de los
acuerdos adoptados por el mismo

• durante el próximo pasado mes de
Mayo.

Asimismo certifico: Que la prece-
dente . es copia fiel de su original ., a

1 
que me remito.

I

Y para que conste, expido el pre-
s:nte de orden y con el visto bueno
del señor Alcalde Presidente en
Baena a 13 de Junio de 1934.—Luis
.Córdoba.—Visto bueno: EI Alcal-
de, Manuel' Priego.

ción al de la fecha de los exarnenc
para poder pasar por la Banda las
obras objeto de los mismos.

Lo que se hace público para gene.
ral conocimiento,

Puente Genil 26 de Octubre de 1934.
—El Alcalde, Alejandro González

ZUHEROS

Núm. 5.375

Don Antonio Romero Porras, Al!ncatlo.
de Presidente del Ayuntamiento
constitucional de esta villa de Zu-
heros.
Hago saber: Que confeccionada

la Matrícula de Industrial, Comercio
y profesiones, que ha de regir en est:i
población durante el próximo ejercí.
cío de 1935, queda la misma eximes.
tes al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento por término de quince
días, durante cuya plazo podrá ser la

misma examinada por los contribu.
yentes en ella comprendidos y edil.
cir en su contra las reclamaciones
que ajustadas a derecho estimen
oporiunas.

Dado en Zuheros 24 de Octubre de
1934.—Antonio Romero.

ESPEJO

Núm. 5.376

Don Manuel Villatoro Requena,
calde Presidente del Ayuntami

I

de esta villa.
Hago saber: Que confeccionae

matrícula de industrial que ha de
gir durante el próximo eñe, de 1
queda la misma expuesta al púl
por término de diez días que culo
rán a contarse desde la fecha del
sente edicto a fin de que los inter
dos puedan examinarla y prese
las reclamaciones pertinentes por
inclusión indebida, inexacta clasi
ción o error en la cuota.

Lo que se hace público para g
rai conocimiento.

la la

935.

)1iC0

'esa.

DIU

in.

fics

iene

—El Alcalde, Manuel Villatoro.

B Llj A LAN C E

Núm. 5.382

i De conformidad a lo acordado
la Corporación municipal en se
de veintidós de Enero último, se
concurso para proveer en propi t
la plaza de Ordenanza de las (
nas municipales, vacante en la at
lidad en este Municipio, por tért
de treinta (líes siguientes al en
aparezca inserta la convocatori
el BOL ETIN OFICIAL de esta provi

1
 haciéndose constar que la mencí
1 da plaza está dotada con el ir
! anual de mil quinientas pesetas.

/
Los solitantes acreditarán rE

los requisitos siguientes:

1
	 1.° Ser español, mayor de 25
i y menor de 46.
I 	 2.° Saber leer y escribir corr
7 mente.
' 	3.° No haber sido condenado

delito alguno.
4.° Acreditar bunena conduta

ral y pública.

Por
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2dad

)fici.
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5,° No padecer enfermedad ni de-
fecto físico que le imposibilite para
el ejercicio del cargo.

Las instancias se presentarán en
esta Alcaldía durante el plazo de
veinte días hábiles a partir de la pu-
blicación de la convocatoria, escritas
de puño y letra de los solicitantes,
reintegradas con el timbre del Esta-
do correspondiente y acompañadas
de los siguientes documentos:

A) Certificado del acta de su na-
cimiento, expido por el Registro ci-
vil.

B) Certificado de buena conducta
expedido por la Alcaldía de su resi-
dencia.

C) Certificado del Registro Cen-
tral de Penados acreditativo de no ha-
ber sido condenado por delito alguno.

D) Certificación facultativa que
acredite no padecer enfermedad ni
defecto físico que le imposibilite para
el cargo.

En igualdad de condiciones para el
desempeño del cargo tendrá preferen-
cia el que se encuentre sirviéndolo in-
terinamente.

Serán desestimadas las instancias
que no se presenten con los requisi-
tos prevenidos dentro del plazo seña-
lado.

Los honorarios Médicos por la ex-
pedición de los certificados y el tim-
bre de estos, será cuenta de los con-
cursantes.

Bujalance 26 de Octubre de 1934.—
El Alcalde, Cristóbal Girón.

PEÑARROYA-PUEBLONUEV O

dente de la Comisión Gestora de
esta villa.
Hago saber: Que rendidas por el

señor Depositario don Antonio Jara
Granados las cuentas de Depositaría
correspondiente al tercer trimestre
del ejercicio actual, fueron aprobadas
por unanimidad en sesión celebrada
por esta Comisión gestora el día 26
del actual.

Dichas cuentas quedan expuestas
al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento para que puedan ser
examinadas y comprobadas por cuan-
tos puedan tener interés en la admi-
nistración.

Los Blázquez a 27 de Octubre de
1934.—El Presidente de la C. gestora,
Juan J. Dueñas.

LA CARLOTA

Núm. 5.403

Don Manuel Romero Rosales, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: Que confeccionada

la Matrícula de la contribución Indus-
trial de Comercio y profesiones que
ha de regir en este Municipio durante
el ario inmediato de 1935, queda la
misma expuesta al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento duran-
te 10 días contados desde el siguiente
al de la publicación del presente en el
BOLETIN OFICIAL de esta provincia, en
cuyo plazo podrán formularse contra
dicho documento cuantas reclamacio-
nes se consideren justas.

La Carlota a 27 de Octubre de 1934.
—Manuel Romero..

FUENTE TOJAR

Núm. 5.404

Don Julián Barea Calvo, Alcalde
constitucional de esta villa.
Hago saber: Confeccionadas las

listas de la contribución sobre edifi-
cios y solares de este término para el
ario 1935, quedan de manifiesto en la
Secretaría de este Ayuntamiento por
plazo de ocho días a fin de que pue-
dan ser examinadas por los interesa-
dos y aduzcan las reclamaciones que
tengan por conveniente.

Fuente Tójar 26 de Octubre de
1934.—El Alcalde, Julián Barea.

ESPIEL

Núm. 5.405

Don Juan Flórez López, Alcalde Pre-
sidente del Ayuntamiento constitu-
cional de esta villa.

Hago saber: Que la citada Corpo-
ración, a tenor de lo dispuesto en el
artículo 489 del Estatuto de 8 de Mar-
zo de 1924, y haciendo uso de la fa-
cultad que le es concedida por el
apartado e) de la R. a de 8 de No-
viembre de 1928, acordó en sesión de
23 del actual designar vocales natos
de las Comisiones de evaluación pa-
ra la formación del Repartimiento
General de utilidades para el próximo
ejercicio de 1935, en sustitución de
los que por ministerio de la ley ha-

LUCENA

Núm. 5.406

Presidente del Ayuntamiento de es-
ta población.
Hago saber: Q 'e aprobado por

el Ayuntamiento de mi presidencia el

JU Z GAD 	 S
CORDOBA

Núm. 5.378

Don Marcial Zurera Romero, Juez
de Instrucción del distrito de la
Izquierda de esta capital.
Por el presente en nombre del

Excelentísimo señor Presidente del
Gobierno de la República española,
exhorto y requiero a todas las auto-
ridades de la Nación, procedan por
medio de sus agentes a .1a busca de
los sacos de habas que al final se
resaIan, que el día 19 del corriente
fueron sustraídos a don José López
Crespo, vecino de esta capital, del
sitio Cortijo Torrecilla del Peral,
da este . partido ; y a la captura y
conducción a esta Cárcel, como de-
tenido del autor o autores del hecho
y las habas de ser encontradas, las
pondrán a mi disposición, con la
persona o personas en cuyo poder se
encuentren, si no acreditan su legí-
tima adquisición.

Dado en Córdoba a vintiseis de
Octubre de mil novecientos treinta
y cuatro.—Marcial Zurera Romero.
—El Secretario, José María Cortá-
zar.

e•••n•••••••••••."

Don Germán Ruiz Maya, Juez de
Instrucción del distrito de la De-
recha de esta capital.
Por el presente en nombre del Es-

tado, ',exhorto y requiero a todas las
Autoridades de la Nación, procedan

I ción.
Dado en Córdoba a 26 de Octubre

de 1934.—Germán Ruiz Maya.—E1
Secretario, P. D., Leopoldo Rome-
ro.

Resella
Una yegua de tres arios, uno cua-

renta y nueve de, alzada, torda os-
cura, lucera, con un hierro particu-
lar en la tabla del cuello derecha y
,e1 del Fénix Agrícola.

Núm. 5.391

Don Germán Ruiz Maya, Juez de'

Instrucción del distrito de la De-
recha de esta capital.
Por el presente, en nombre del

Estado, Cpehorto y requeiro a todas
las autoridades de la Nación proce-
dan por medio de sus agentes a la
busca de las caballerías que al final
se resella que el día 22 del actual,
fueron sustraídas a Clon Francisco
López Méndez y don Joaquín López
Serrano, vecino de Espejo del cortijo
"Nuevo Bajo del Río", de este parti-
do; y a la captura y conducción a es-
ta Cárcel como detenido del autor o
autores del hecho, y las caballerías,
de ser encontradas, las pondrán a mi
disposición, con la persona o perso-
nas en cuyo poder se encuntren, si
no acreditan su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a 26 de Octubre
• de 1934.—Germán Ruiz Maya.--E1
Secretario, P. D., José Barbudo.

Reseña
Una yegua alazana, ocho arios,

lucero corrido, calzada bajo pie de-
recho, coja mano derecha, L, en la
nalga derecha y V-15 ,en la nalga
izquierda.

Núm. 5.393
Confeccionada la matrícula indus-

trial de este término municipal para
el próximo ejercicio de 1935, queda
desde hoy expuesta al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento, por
término de diez días, a fin de que du-
rante dicho plazo, puedan los intere-
sadcs examinarla y producir con mo-
tivo de la misma cuantas reclamado-

eun ir nes tengan por conveniente; en la in-
teligencia de que no podrán ser aten-
didas las que se formulen fuera del
expresado término.

La G ranjuela a 26 de Octubre 1934.
— El Alcalde, Teodosio Jurado.

LOS BLAZQUEZ

3 rII0' Núm. 5.402
Don Juan José Dueñas Gala, Presi-

Núm. 5.387

Don Manuel Snature Carbonell, Pre-
sidente de la Comisión Gestora del
Ayuntamiento de esta ciudad.
Hago saber: Que la matrícula de

la Contribución industrial de comer-
cio y profesiones de este término pa-
ra el ejercicio de 1935, estará expues-
ta al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, durante el plazo de
diez días, contados desde la publi-
cación de este anuncio, para que los
interesados puedan presentar las re-
clamaciones que estimen oportunas.

Peñarroya-Pueblonuevo 27 de Oc-
tubre de 1934.—El Presidente, Ma-
nuel Santure.

LA GRANJUELA

bian sido designados anteriormente
i y dentro del plazo legal, hicieron re-

nuncia fundada de sus cargos, a los

I
señores siguientes.

PARTE REAL

1 Don Antonio Olmo Rodríguez, en
sustitución de doña Carmen de la To-

rre Escobar.
1 Don Ricardo Crespo Rodríguez, en
; sustitución de don Rafael Giménez

1

I

Núñez.
Don Adolfo Paz Prados, en sustitu-

ción de don Bartolome López Simón.
PARTE PERSONAL

Doña María Giménez Maya, en sus-
, titución de don Fabián Ruiz Bricerio.,
I Doña Elvira Olmo Rodríguez, en

sustitución de doña Josefa Olmo Ro-
dríguez.

Don Adolfo Manuel Valdecantos
Muñoz, en sustitución de don Adolfo
Paz Prados. 	 4

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Espíe] 26 de Octubre de 1934.—E1
Alcalde, Juan Flórez.

Núm. 5.389

CÉDULA DE CITACIÓN

En providencia dictada en el día de
hoy por el señor Juez de Instrucción
del distrito de la Izquierda de esta ca-
pital en diligencias que se siguen por
lesiones causadas el día siete del co-
rriente a Emilio de la Fuente López,
natural de Cabra y con domicilio en
esta capital en calle Eduardo Dato
número 6 y cuyo actual paradero se
ignora ha mandado se cite a dicho
individuo por medio de la presente
que se insertará en el BOLETIN OFICIAL

de esta provincia para que dentro del
término de cinco días comparezca an-
te este Juzgado; bajo apercibimiento
de que si no lo verifica le parará el
perjuicio a que haya lugar.

Córdoba 24 de Octubre de 1934.—

EI Secretario, José María Cortázar.

Núm. 5.390

Don José Burgos Carrillo, Alcalde Po r medio da su agentes a la busca
de la caballería que al final se re-
seña, que el día 21 del acutal fué
sustraida a don Fernando Serrano
Laguna, vecino de Fernán-Núñez,
del sitio Cortijo Halcón de este par-

padrón formado para el cobro del ar- tido; y a la captura y conducción a
britrio sobre inquilinatos correspon- esta Cárcel, como detenidos, del au-
diente al 2.° 3.° y 4.° trimestre del año tor o autores del hecho, y la caba-
actual queda el mismo expuesto al l Hería de ser encontrada la pondrán

público en la Secretaría municipal a mi disposición, con la persona o

por término de 15 días a partir de el personas en cuyo poder s e- encuentre
si no acredita su legítima adquisi-

siguiente al de ser inserto el presenfe
en el BOLETIN OFICIAL de la provincia
a efectos de reclamaciones.

Luque 27 Octubre 1934.—jose Bur-
gos.
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Mulo quince meses, entero, capa
castaña, raya cruzada y L. en la
nalga derecha y V-15 fn la izquier-
da.

Mulo quince meses, rojo, raya
cruzada, iguales hierros que e.1 an-
terior y en igual forma.

MONTILLA

Núm. 5.380

Don Antonio García Jiménez, Se-
cretario del Juzgado municipal de
la ciudad d 2. Montilla.
Doy fe: Que en el expediente de

juicio de faltas que se sigue en este
Juzgado con el número 843 de 1934,
sobre hurto contra Manuel López
Palma y Francisco López Espejo, se
ha dictado la sentencia cuya cabeza
y parte dispositiva dicen así:

Sentencia.—En Montilla a 25 de
Octubre de 1934.—Vistos por don
Diego Portero Pequeño, Juez mu-
nicipal de la misma el presente jui-
cio de faltas por hurto, en el que.
han sido partes además del Ministe-
rio Fiscal en representación de la
acción pública los denunciados Ma-
nuel Luque Palma y Francisco Ló-
pez Espejo, cuyas circunstancias y
actual paradero se ignora, y

Fallo: Que debo condenar y con-
deno a Manuel Luque Palma ' y
Francisco López Espejo como au-
tores de una falta de hurto, a la
pena de diez días de arresto menor
y pago de costas y que el fruto de-
positado en don Antonio Raigón
quede para siempre en su poder.

Así por esta mi sentencia defini-
tivamente juzgando, lo pronuncio,
mando y firmo.—Diego Portero.

Y para que conste y notificar a
los incu'pados Manuel Luque Palma
y Francisco López Espejo, pongo el
presente que firmo en Montilla a 25
de Octubre de 1934.—Antonio Gar-
cía.

BUJALANCE

Núm. 5.381

Don Ignacio de Larra y Córdoba,
Juez de Instrucción de esta ciu-
dad de Bujalance y su partido.
Por el presente edicto ruego y

encargo a todas las autoridades tan-
to civiles como militares y demá,s
individuos de que se compone la po-
licía judicial, procedan a la busca
y rescate de las caballerías que al
final se reseñan que fueron hurtadas
Ja madrugada del día 19 del co-
rriente mes en la finca nombrada
La Huelga, del término de Pedro
Abad, al vecino de dicha población
don Vicente Sendra Chiquillo y en
caso de ser habidas serán puestas
a disposición de este Juzgado con
las personas en cuyo poder se en-
cuentren si no acreditan su legal ad-
quisición, pues así lo tengo acorda-
do en el sumario que instruyo con el
número 131 del corriente ario.

Dado en Bujalance a 25 de Oc-
tubre de 1934.—Ignacio d Larra.—
El Secretario judicial, Firma ilegi-
ble.

Reseñas de las caballerías
Una mula de 16 arios, 1'50 de al-

zada, bociclara. algo bragada, con
el hierro de La Mundial, V. 14 en
nalga izquierda.

Un mulo capón de 3 arios, 1'47,
apardado, marca V. 5 nalga dere-
cha, rayado de las cuatro.

Un mulo capón de 10 arios, 1'55,
tordo oscuro, V. 5 nalga derecha,
A. T. B. cadera derecha.

Una potra de tres años, 1'51, cas-
taña clara, marca V. 5 nalga dere-
cha, semi rayada, marca V. 14 nal-
ga izquierda.

Un mulo capón de nueve años.
1'49, V. 5 nalga derecha, raya cru-
zada, cebrada de las cuatro, braga-
do y bociclaro V. 14 en nalga dere-
cha. Todas con el hierro de El Fénix
Agrícola.

Una yegua de 12 arios, 1'51, cas-
taña, pelos blancos en la frente,
cabos oscuros, V. 14 nalga izquierda.

MONTORO

Núm. 5.383

Don José Luzón Muñoz, Juez de
Instrucción de -esta ciudad y su
partido.
Por el presente ruego y encargo a

todas las autoridades civiles y mili-
tares e individuos de policía judicial
de la Nación. procedan a la busca
de las caballerías que al final se re-
señarán sustraidas en la noche del
16 al 17 de los corrientes de la fin-
ca Rompejardas, término de Ada-
muz., al vecino de dicha villa Pedro
Regalón Torralbo. cuyos semovien-
tes de ser habidos sean puestos a
disposición de este Juzgado con sus
ilegítimos poseedores según tengo
acordado en el sumario número 201
de 1934.

Dado en Montoro a veintiseis de
Octubre de mil novecientos treinta
y cuatro.—José Luzón.—E1 Secre-
tario, Mariano López.

Se fías de las caballerías
Mulo de tres arios. de 1'53 de al-

zada, pardo oscuro, cabos rayados,
raya cruzada, boci-rubio y bebe en
negro y con el hierro de la Mundial
en la cadera izquierda V.-10 y

Otro mulo de 10 arios, 1'50 de al-
zada, oscuro, blancos en los costilla-
res y cinchera, bozalbo con la mar-
ca de la Mundial en la "cadera dere-
cha V. 10.

Núm. 5.394

Don José Luzón Muñoz, Juez de Ins-
de esta ciudad y su partido.
Por el pri sente ruego y encargo a

todas las autoridades civiles y mili-
tares e individuos de policía julicial
de la Nación procedan a !a busca de
las ci:ballerías que al final se rçsefia-
rán sustraidas en la noche del 16 al
17 de los corrientes de la finca 12,-ja-
no término de Adamuz, al ve(ino de
dicha villa M iguel Galán Barcia, cu-
yos semovientes de" ser habidos sean
puestos a disposición de este Juzgado
con sus ilegítimos poseedores según
tengo acordado edel sumario núme-
ro 202 de 1934.

Dado er Montoro a 27 de Octubre
de 1934.—José Luzón.—E! Secretario,
Mariano López.

Serias de las caballerías
Yegua 10 arios, 1'46 metros, alaza-

na, lucero, un poco gacha, carirrubia,
V-10 espalda izquierda.

Potra 5 arios y medio, 1'47 metros,
castaña clara, cabos negrcs, lucero,
V-10 espalda izquierda,

1 	 Mulo 10 arios, 1'43 metros, pardo,
/ cabos rayados, ojibocírrubio, raya
I cruzada

'
 V-10 cadera izquierda.

I	 Mulo 14 arios, 1'40 metros, casta-
* rio claro, cabos rayados, blancos en

los costillares V-10 cadera izquierda.

Núm. 5.400

Don José Luzón Muñoz, Juez de- pri-
mera Instancia de esta ciudad de
Montoro y su partido.
Hago sab:r: Que en este Juzgado

y por la Secretaría del que autori-
za, se siguen autos ejecutivos insta-
dos por el- Procurador don Juan Car-
pio Galán, -en nombre de don Barto-
lome Román -Galán, contra don Die-
0.
b
3 Porcuna Molina, en cuyos autos

he mandado sacar a pública subasta
en quiebra los semovientes que a
continuación se detallan, habiéndose
señalado para su remate el día vein-
tiuno de Noviembre próximo a las
once de su mañana en la Sala Au-
diencia do este Juzgado. sito en ca-
lle Alvaro Pérez.

Semovientes
Tres marranas de cría, trescientas

treinta pesetas.
Salen a subasta bajo las siguien-

tes

ADVERTENCIAS
Primera. Que por ser tercera

subasta en quiebra, salen a licita-
ción sin sujeción a tipo.

Segunda. Que el remate podrá
hacerse a cualidad de- ceder a un
tercero.

Tercera. Que para tomar parte
deberán los licitadores consignar
previamente en la mesa del Juzgado
o en el Establecimiento destinado al
efecto una cantidad igual por .10 me-
nos al diez por ciento 'efectivo del
valor que. sirve de tipo sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Que los bienes se encuentran de-
positados en el vecino de Adamuz
don Mariano Galán Castilla.

Dado en Montoro a veintisiete de
Octubre de mil novecientos treinta
y cuatro.—José Luzón.—EI Secre-
tario, Mariano López.

FUENTE OBEJUNA

Núm. 5.384

Don Julio Mifsut Martínez. Juez de
Instrucción de.1 partido de Fuente
Obejuna.
Por el presente ruego a las autori-

dades y encargo a los agentes die la
Policía judicial, procedan a la bus-
ca y rescate de ciento setenta y seis
paquetes dz tabaco de la Compañía
Arrendataria, de los de a 3'25 pese-
tas el paquete, sustraidos de la -ex-
pedición p. v: número 4.831 de Cádiz
a Bélmez ponindolos a disposi-
ción de este Juzgado, en caso de ser
habidos, así como a las personas en
cuyo poder fueren encontrados, en
calidad de detenidas, pues así lo
tengo acordado en el sumario núme-
ro 177 del año actual, por el delito
de robo.

Dado en Fuente Obej una a veinti-
cinco de Octubre de miI, novecientos
treinta y cuatro.—Julio Mifsut.—
El Secretario, Andrés Conde.

CORDOBA

Núm. 5.428

Don Germán Ruiz Maya; Juez de
primera Instancia del distrito de
la Derecha de Córdoba.
Por virtud del presente y otros

de igual tenor se anuncia por terce-
ra vez y término de veinte días la

venta en pública subasta de los bie-
nes que después se describirán se_

gún lo acordado en los autos que se
siguen en este Juzgado a instancia
de clon Valentín Vegas Ruiz contra
don Rafael Cantero.

Los bienes a que la misma se re-
fiere son los siguientes:

Primera: Una suerte de' olivar
a l: sitio Cobacho término de Lucena
con cabida de veinte y ocho áreas y

catorce centiáreas equivalentes a

tres cuartas partes de aranzada
linda con idéntica plantación por
Este de Josefa Márquez Chacón
Norte y Oeste de- Antonio Chacón Ra.
ya y al Sur de José Maria del Pino
Raya.

Segunda. Otra suerte de olivar
que radica en .los mismos partidos::
término que la anterior ; con cabida
de dos hectáreas y una centiárea,

Tercera: Otra suerte de olivar
que radica en el segundo cuartel ni-
ral del término de Lucena en el pan
de Linarejos nombrada Estacada
Nueva del Molino, con cabida de
nueve hectáreas y cuarenta y ocho
áreas y dentro del perímetro una fi.
brica aceitera.

Cuarta: Otra suerte de olivar el
el mismo partido, cuartel y término
conocida por el Vínculo con una e x.
tensión de cinco hectáreas, treinta y
cinco áreas y setenta y cinco decí-
metros.

Quinta: Otra suerte de olivar
denominada Las Diez, radicante en
el mismo partido, con tres hectáreas
sesenta y siete áreas y veinte y tres
centiáreas.

Sexta: Otra suerte llamada La
Cuarta, enclavada en el mismo cuar.
tel, término y partido que las ante,
riores,. con cabida de ocho hectáreas,
sesenta y dos áreas noventa cuatro
centiáreas.

Séptima: Otra suerte de olivas
nombrada La Quinta en el repetido
cuartel, término y partido de las
anteriores con una hectárea sesenta
y tres áreas y sesenta y tres cer:
tiáreas.

Para la subasta -expresada se ha
señalado el día cinco de Diembre
próximo a las once: de su mañana en
el local de la sala audiencia de este
Juzgado sito calle Gongora sin nú-
mero, bajo las condiciones siguien.
tes.

Primera: Esta subasta se convo-
ca sin sujeción a tipo.

Segunda. Para tomar parte .eu

la misma deberán los licitadores
consignar en la mesa del Juzgado
o en el -establecimiento público des-
tinado al efecto, el diez por ciento
de) tipo de segunda subasta, sin C11.

yo requisito no s'rán admitidos.
Tercera. Que los autos y la CE!'

tificación del Registro de la Pre

piedad a que se refiere la regla
cuarta del artículo ciento treinta Y
uno de la Ley Hipotecaria se encuen-
tran de manifiesto en Secretaria
entendiéndose que el rematante ace
ta como bastante la titulación y que
las cargas anteriores y las preferen;
tes al crédito del actor, continuar
subsistentes entendiéndose que las
acepta y queda subrogado en la res'
ponsabilidad de las mismas, sin de&
tinarse a su extinción el precio del

remate.
Dado en Córdoba a veinte y nueve

de Octubre de mil novecientos treiv
ta y cuatro.—Germán Ruiz Maya--
El Secretario, Angel Pozanco.
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